
Recaudos Cuenta Corriente Jurídica   
Emprendedores

 Chequeo 

Usuario 

Todos los recaudos solicitados deben ser entregados por cada Titular o Autorizado, y consignados en una carpeta manila tamaño carta, con una 
etiqueta que identifique al solicitante (Nombres y apellidos,y número de Documento de Identidad), la misma deberá estar ubicada en la parte 
lateral de la carpeta, en el orden descrito a continuación: 

Chequeo  
Agencia 

Copia del Documento de Identidad o Pasaporte vigente y Registro Único de Información Fiscal (RIF), del Emprendedor

Registro Único de Información Fiscal (RIF) del empredimiento 

Cuentas Corriente Cuenta en Moneda Extranjera

Cuenta de Depósito a la Vista 
Efectivo

Electrónica

Dólares (USD) Euros (EUR)

Recaudos 
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Nota: 

* Las copias de los documentos consignados deben venir acompañados de sus respectivos originales a los fines de verificar la autenticidad
de los mismos.

* Actualizar los recaudos, si aplica.

Certificado del Registro Nacional de Emprendimiento (RNE) vigente

Copia de la Declaración del Impuesto Sobre la Renta (I.S.L.R) en lo aplicable

Carta Compromiso - Regularización Legal de Emprendimiento

Pesos (COP)
Cuenta Corriente Remunerada Cuenta Corriente 
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